


   M I N I S T E R I O   D E   S A L U D
H O S P I T AL     N A C I O N A L    D E    S O N S O N A T E
VERSIÓN PÚBLICA
El presente documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública que se puede abreviar LAIP, define como confidencial entre ellos los datos personales de la personas naturales firmantes de conformidad a lo establecido en los Artículos 24 y 30 de la LAIP y el Articulo 6 del lineamiento No. 1, para la publicación de la información oficiosa.
También se ha incorporado al documento la pagina escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmante para la legalidad del documento.
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	GOBIERNO DE EL SALVADOR
	

	Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate
	UNIDAD DE ADQUISICIONES
	PREVISIÓN NO:202

	UACI del Hospital Nacional de Sonsonate
	Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
	

	
	-
	


	ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS


	Lugar y Fecha:
	Sonsonate 20 de Agosto del 2019
	No.Orden:182/2019


	RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE
	NIT


	ASOCIACION AGAPE DE EL SALVADOR
	


	CANTIDAD
	UNIDAD DE
	D E S C R I P C I O N
	PRECIO
	VALOR

	
	MEDIDA
	
	UNITARIO
	TOTAL

	-
	-
	LINEA:0202 Atención Hospitalaria--INFORMÁTICA - FONDO GENERAL

	-
	-

	7
	Cada Uno
	R-3-80203079-CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA HP (CF226X) NEGRO PARA MODELOS LASERJET PRO M402/M402MFP/M402DW/M426/M426FDW. OFRECE:CARTUCHO TONER HP 26X ORIGINAL

	$229.00
	$1,603.00

	3
	Cada Uno
	R-4-CODIGO -80203439- CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA HP Nº 87X (CF287X) NEGRO DE ALTO RENDIMIENTO PARA MODELOS M501, M506.OFRECE:CARTUCHO DE TONER HP 87X ORIGINAL

	$320.00
	$960.00

	8
	Cada Uno
	R-5-CODIGO-80203292- CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA HP (CF230A) NEGRO, PARA MODELO LASERJET M203, M203DN, M203DW, M227, M227FDN, M227DW, M227SDN. OFRECE: CARTUCHO DE TONER HP 30A ORIGINAL

	$70.85
	$566.80

	3
	Cada Uno
	R-6-CODIGO-80203398-CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA HP 55X (CE255X) NEGRO, PARA MODELOS (LASER JET, PRO M521DN, ENTERPRISE 500 M525DN MFP, 500 M525F MFP, P3015D, FLOW M525C MFP). OFRECE:CARTUCHO DE TONER HP 55X ORIGINAL

	$249.00
	$747.00

	2
	Cada Uno
	R-7-60201025-IMPRESORA LÁSER BLANCO Y NEGRO (VELOCIDAD DE IMPRESIÓN HASTA 40 PPM, RESOLUCIÓN 1200, 600DPI, CICLO DE TRABAJO MENSUAL HASTA 80,000 PAGINAS, IMPRESIÓN AUTOMÁTICA A DOBLE CARA, INTERFACE USB 2.0 ALTA VELOCIDAD, ETHERNET 10/100/1000.) OFRECE:IMPRESOR HP LASERJET PRO M402dne VER MAS DETALLE EN OFERTA

	$312.00
	$624.00

	6
	Cada Uno
	R-8-CODIGO-60201373-MONITOR LED DE (18.5" - 19"). OFRECE:MONITOR 19 " ACER

	$87.00
	$522.00

	20
	Cada Uno
	R-10-CODIGO-80302302- TECLADO CON CONEXIÓN VÍA PUERTO USB.OFRECE:TECLADO USB KLIP SCRIP GARANTIA 1 AÑO

	$6.75
	$135.00

	1
	Cada Uno
	R-11-CODIGO- 79002350-DISCO DURO DE 2.5 PULGADAS 1 TB (PORTATIL, CONEXIÓN USB) OFRECE:DISCO DURO EXTERNO 2,5" 1TB LaCie Rugged

	$135.00
	$135.00

	5
	Cada Uno
	R-12-CODIGO-70212839-LIMPIADOR DE CONTACTOS ELECTRICOS, SPRAY DE 20 ONZAS.OFRECE:LIMPIADOR DE CONTACTOS SPRAY DE 20 ONZAS MARCA E-TOUCH

	$6.00
	$30.00

	5
	Cada Uno
	R-13-CODIGO-60201400-UPS DE 750 VA OFRECE:UPS DE 750VA FORZA, GARANTÍA 1 AÑO

	$44.00
	$220.00

	-
	-
	TOTAL........................
	-
	$5,542.80


	SON: cinco mil quinientos cuarenta y dos 80/100 dolares

	OBSERVACION: : FAVOR VERIFICAR AL REVERSO DE LA ORDEN DE COMPRA LAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO, FORMA DE PAGO, CREDITO A 60 DIAS, ESPECIFICO PRESUPUESTARIO 54115 SOLICITUD DE COMPRA No 129, CODIGO DEL PROCESO EN COMPRASAL 106, CUALQUIER CONSULTA REALIZARLA CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, ING. MARIELA GERALDINA MONRROY CANDEL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, AL 2891-6506 2891-6507 EN SU AUSENCIA ING. NICOLÁS RODOLFO CEA, AUXILIAR DE INFORMÁTICA, CORREO ELECTRÓNICO mmonroy@alud.gob.sv


	LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN HOSPITAL DE SONSONATE, TIEMPO DE ENTREGA 8 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIR LA OC


	

	LUGAR DE NOTIFICACIONES:CONSULTAS SOBRE PAGOS CON LA UNIDAD FINANCIERA PUEDE REALIZARLOS AL TEL: 2891-6526, CONTACTO CON EL PROVEEDOR, TEL:2451-2667 FEDERICO PADILLA ventas@agape.com.sv
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___________________________ 
Titular o Designado
	


HOSPITAL NACIONAL “DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
U.A.C.I.
CONDICIONES  DEL  SUMINISTRO
1. Esta orden de compra  esta  sujeta  a todo lo establecido en la ley de adquisiciones y contrataciones de la Administración  Pública LACAP  y  su  reglamento.
2. Forma parte  integral de esta orden de compra,  la  Solicitud de Cotización con sus especificaciones técnicas y  la oferta  presentada  por  la empresa  participante.
3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas  y cada  una de las estipulaciones  contenidas en esta orden de compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total   o  parcial, el Hospital  Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta “  Sonsonate, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la ley de adquisiciones y contrataciones de la Administración  Publica LACAP  y  su  reglamento. (Art.85 y Art. 158). A demás se hará de carácter  público el incumplimiento, formando parte del registro de proveedores incumplidos.
4. La Dirección General de Impuestos Internos en uso de sus facultades legales y de conformidad  con lo establecido en el Art. 162, inciso 3º del código tributario, ha nombrado al Hospital  Nacional “Dr. Jorge Mazzini Villacorta “  Sonsonate, como agente de retención del  IVA, por lo que deberá reflejarse en la factura el 1%  de  retención en concepto de anticipo de dicho impuesto sobre bienes y servicios a partir de $ 113.00
5. Al recibir la orden de compra,  favor  comunicarse  al  departamento de almacén del hospital  con el encargado de recepción, Lic. Rodolfo Hernández, por lo menos con dos días de anticipación a los teléfonos  2891- 6554 o  2891-6553    para programar  la entrega en el plazo establecido en la orden de compra. Elaborar factura  según detalle en la orden de compra. 
6. La administradora de esta orden de compra es ING. MARIELA GERALDINA MONRROY CANDEL,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, CUALQUIER CONSULTA AL 2891-6506  2891-6507 CORREO ELECTRÓNICO mmonroy@salud.gob.sv EN SU AUSENCIA ING. NICOLÁS RODOLFO CEA, AUXILIAR DE INFORMÁTICA, con el objeto de verificar el cumplimiento de lo establecido en la Orden de Compra, quien deberá cumplir con las obligaciones que señalan el art. 82 bis de la LACAP  y el instructivo UNAC.
7. Al momento de facturar deberá tomar en cuenta, que en una factura los códigos de los productos comiencen con el mismo número, no facturar con códigos diferentes en la misma factura o facturar un producto por factura.
8. “Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la   normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.”
